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Certificado de Cumplimiento Ley 16.074

HERNANDEZ AGUILAR, FEDERICO RAUL

5363972PÓLIZA:

          EL BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO CERTIFICA QUE LA EMPRESA MENCIONADA TIENE
CONTRATADA UNA PÓLIZA QUE CUBRE EL RIESGO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES, ENCONTRANDOSE AL DÍA A LA FECHA DE EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO CON EL
PAGO DE LOS PREMIOS CORRESPONDIENTES.

          ESTE CERTIFICADO NO ES VÁLIDO PARA ACREDITAR MODIFICACIONES POSTERIORES A SU
FECHA DE EMISIÓN.

          LA VALIDEZ DE ESTE DOCUMENTO ES DE 30 DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE
EXPEDIDO.

          EN EL DÍA DE LA FECHA SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO A SOLICITUD DE PARTE
INTERESADA Y A LOS EFECTOS PREVISTOS POR LA NORMATIVA VIGENTE.

          PARA INDIVIDUALIZAR A LAS PERSONAS AMPARADAS POR LA PÓLIZA SE DEBERÁ REQUERIR LA
NOMINA DE PERSONAL DECLARADO ANTE EL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL POR PARTE DE LA
EMPRESA ASEGURADA.
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